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Introducción
Estimado emprendedor,
Nos complace presentar esta cartilla sobre productos 
defectuosos en seguridad de producto diseñada 
especialmente para brindar información valiosa y práctica 
sobre qué hacer en caso de conocer de un defecto que por 
esta condición haya producido o pueda producir un riesgo que 
atente contra la salud, la vida o la seguridad de las personas, 
esto es, en caso de conocer acerca de un producto inseguro. 
Como Superintendencia de Industria y Comercio nuestro 
objetivo es promover la seguridad de los productos para 
así apoyar el crecimiento y desarrollo de emprendimientos 
exitosos	que	generen	confianza	en	los	consumidores.

En un entorno empresarial, cada vez más competitivo 
y exigente, es imprescindible que los emprendedores 
comprendan la importancia de la seguridad de producto 
pues esta no solo es una responsabilidad moral y ética, sino 
también una obligación legal que garantiza la protección de 
los consumidores y la reputación de las empresas.

Esta cartilla tiene como objetivo proporcionar información 
esencial sobre los aspectos clave de los productos defectuosos 
que	ayude	a	identificar	los	riesgos	potenciales,	a	implementar	
medidas preventivas y a responder de manera efectiva ante 
los incidentes relacionados con los productos defectuosos. 
A lo largo del documento se encontrarán consejos prácticos, 
ejemplos ilustrativos y recursos útiles que orientarán a los 
emprendedores en el camino hacia la seguridad de producto.

Adicionalmente, es importante recordar que la seguridad de 
producto no es exclusiva de productos físicos, sino también de 
servicios. Independiente del sector en el que se encuentre el 
emprendedor, el tamaño de su empresa o el tipo de producto 
que ofrece, la seguridad debe ser una prioridad constante en 
todas sus actividades comerciales.

Por último, se considera que adoptar una cultura de seguridad 
de producto no solo protegerá a sus clientes, sino que también 
fortalecerá	la	confianza	en	su	marca	y	abrirá	oportunidades	
para el crecimiento sostenible de su emprendimiento.
 
¡Muchos éxitos en su viaje de seguridad de producto!

Superintendencia de Industria y Comercio
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¿Cómo le ayudará 
esta cartilla?
Este es un documento pedagógico sobre 
productos defectuosos y seguridad de producto 
que proporciona información esencial y práctica 
que le permitirá comprender y cumplir con la 
normatividad aplicable en cuanto a seguridad 
de producto, pero no implica el cumplimiento 
de todos los deberes legales que le asisten a 
los emprendedores.

Como emprendedor debe garantizar que 
los productos que pone en el mercado sean 
seguros para los consumidores.  

¿Qué encontrará en 
esta cartilla?
1. Qué es un producto defectuoso o inseguro.

2. Normatividad aplicable en cuanto a productos 
defectuosos en Colombia.

3. Medidas que se deben adoptar si ofrece o 
pone en el mercado un producto defectuoso en 
aras de proteger la salud, la vida o la integridad 
de los consumidores.

4. Cuáles son las acciones inmediatas ante 
el conocimiento de haber comercializado un 
producto defectuoso. 

5. Cómo acceder al Portal de Seguridad de 
Producto.
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Las primeras definiciones que debe 
conocer son:

Derecho a la seguridad e indemnidad1

Derecho a que los productos no causen daño en condiciones normales de uso y a la 
protección contra las consecuencias nocivas para la salud, la vida o la integridad de los 
consumidores.

Cadena de fabricación, distribución y comercialización

Una	cadena	de	producción	se	refiere	al	proceso	secuencial	de	convertir	materias	primas	
o componentes en productos terminados a través de una serie de pasos relacionados. 
En esta cadena, cada paso representa una parte del proceso productivo en el que se 
realizan diversos procesos y acciones para transformar las materias primas en productos 
finales.

La cadena de producción suele incluir pasos como la obtención de materias primas, el 
procesamiento o fabricación, el montaje, el envasado y el almacenamiento. Cada etapa 
tiene sus propias tareas y objetivos y el producto pasa de una etapa a otra hasta que está 
terminado y listo para su distribución y venta. 2

1 Numeral 1.2 del artículo 3° de la Ley 1480 de 2011
2	Ballou,	R.	H.	(2004). Logística:	Administración	de	la	cadena	de	suministro.	Pearson	educación.

Producto3

Todo bien o servicio.

Producto defectuoso4

Producto defectuoso es aquel bien mueble 
o inmueble que en razón de un error 
en el diseño, fabricación, construcción, 

3 Numeral 8 del artículo 5° de la Ley 1480 de 2011
4 Numeral 17 del artículo 5° de la Ley 1480 de 2011

LA CADENA DE SUMINISTRO

Materias 
primas

Proveedor Producción Distribución Producto

F l u j o  d e  i n f o r m a c i ó n  y  r e t r o a l i m e n t a c i ó n

F l u j o  d e  B i e n e s  o  M a t e r i a l e s  

embalaje o información no ofrezca la razonable 
seguridad a la que toda persona tiene derecho.

Productor5

Quien de manera habitual, directa o 
indirecta diseñe, produzca, fabrique, 
ensamble o importe productos. También se 
reputa productor quien diseñe, produzca, 
5 Numeral 9 del artículo 5° de la Ley 1480 de 2011
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fabrique, ensamble o importe productos sujetos 
a reglamento técnico, medida sanitaria o 
fitosanitaria.

Campaña de seguridad

Son las acciones que toma un productor 
y/o proveedor para evitar que un producto 
defectuoso cause daño a las personas.

¿Sabía que 
los productos 
defectuosos y los 
productos peligrosos 
son diferentes? 

Un “producto defectuoso” es aquel bien 
mueble o inmueble que por un error en el 
diseño, fabricación, construcción, embalaje o 
información no ofrece la razonable seguridad 
a la que toda persona tiene derecho, o aquel 
que no cumple con los requisitos de seguridad 
establecidos en reglamentos técnicos, medidas 
sanitarias	 o	 fitosanitarias.	 	 Por	 ejemplo,	 la	
máscara de un disfraz para niños o niñas 
tiene un error de diseño cuando no se dejan 
orificios	a	 la	altura	de	 la	nariz	que	permitan	a	
los menores respirar naturalmente, por lo tanto 
es defectuosa debido a que puede ocasionar 
asfixia.

Proveedor o expendedor6 

Quien de manera habitual, directa o 
indirecta ofrezca, suministre, distribuya o 
comercialice productos con o sin ánimo 
de lucro.

Seguridad7

Condición del producto conforme 
con la cual, en situaciones normales 
de utilización, teniendo en cuenta la 
duración, la información suministrada 
en los términos de la Ley 1480 de 2011 
y si procede, la puesta en servicio, 
instalación y mantenimiento, no 
presenta riesgos irrazonables para la 
salud o integridad de los consumidores. 
En caso de que el producto no cumpla 
con requisitos de seguridad establecidos 
en reglamentos técnicos o medidas 
sanitarias se presumirá inseguro.

6 Numeral 11 del artículo 5° de la Ley 1480 de 2011
7 Numeral 14 del artículo 5° de la Ley 1480 de 2011
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¿Cuáles son los riesgos a los cuales se 
exponen los consumidores cuando usan 
un producto defectuoso?
Los riesgos derivados del uso de un producto defectuoso pueden ser8:

                                    Lesiones

                                    Riesgo químico

                                    Incendio o quemaduras 

                                    Riesgo de electrocución 

																																				Asfixia

          Nota: estos riesgos dependerán 
          del tipo de producto.

8	SafetyGate.	(2022).	European	Commission.p.	11.	Recuperado	de:	https://webgate.ec.europa.eu/safety/consumers/consumers_safety_gate/sta-
tisticsAndAnualReports/2022/RAPEX_2022_report_EN.pdf	

¡OJO! 
En Colombia un producto defectuoso es 
entendido como un producto inseguro
 

Un “producto peligroso” es aquel que por su naturaleza 
o componentes ya implica un riesgo para las personas.  
En otras palabras, el riesgo de estos productos no deriva de 
un error atribuible al productor o proveedor; sin embargo, 
estos últimos deben advertir a los consumidores sobre 
los riesgos inherentes al producto y la forma correcta de 
usarlo para que ofrezca la seguridad que cabe esperarse 
del mismo.  Algunos ejemplos de productos peligrosos son 
los cuchillos, las sierras eléctricas y las armas de fuego.
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¿Qué hacer si el producto ofrecido o 
comercializado tiene un defecto y por esa 
condición ha ocasionado daños o puede 
afectar la salud, la vida o la integridad de los 
consumidores? 
Nota: las siguientes recomendaciones tienen por objeto facilitar el 
cumplimiento de lo previsto en el Capítulo 52 del Título 2 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Comercio, Industria y Turismo, sin perjuicio de las demás acciones que los 
emprendedores deban adoptar para tal efecto.
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Informar a la Superintendencia de 
Industria y Comercio

Si ofreció o colocó en el mercado colombiano un 
producto defectuoso o inseguro debe informarlo 
a la Superintendencia de Industria y Comercio 
(SIC) dentro de los tres (3) días calendario 
siguientes al conocimiento. Adicionalmente, 
es importante suspender la fabricación, 
importación, ofrecimiento, distribución y 
comercialización del producto defectuoso.

De otra parte, si dentro de la cadena de 
producción o distribución de su producto hace 
uso de distribuidores o comercializadores 
es necesario que ellos también suspendan 
de manera inmediata el ofrecimiento y 
comercialización del producto defectuoso. 

¡NOTA! La comunicación a la SIC 
la puede hacer a través de: 
a) Portal de Seguridad de Producto. 
b) Correo electrónico 
contactenos@sic.gov.co
c) Radicación física en instalaciones de la 
Entidad

Realizar una campaña de 
seguridad

El objetivo es evitar que el producto defec-
tuoso cause daño a las personas para lo cual 
se debe establecer si el defecto del producto 
puede corregirse o no. En consecuencia, se re-
quiere	tener	en	cuenta	lo	siguiente:	

Informar a la
Superintendencia

de industria y Comercio

Diseñar una
campaña de
seguridad

Detener la
comercialización

del producto

Recopilar
información

Comunicar a los
consumidores la campaña

de seguridad

El defecto del producto 
puede corregirse

El defecto del producto
 NO puede corregirse

Se deben intervenir todas las 
unidades que están en cadena 
de producción, así como las que 
se encuentran en proceso de 
distribución y las ya comercializadas 
para garantizar que el producto 
sea seguro.

Se deben identificar, aislar y 
marcar todas las unidades que 
están en cadena de producción 
así como las que se encuentran en 
proceso de distribución y las ya 
comercializadas para destruirlas 
y sacarlas del mercado
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Algunos consejos para tener en cuenta cuando 
se realice una campaña de seguridad son:

Analice las causas del problema, 
revise peticiones, quejas y reclamos 
presentados por consumidores para 
conocer acerca del defecto en el 
producto.

Identifique los objetivos de la campaña 
de seguridad, proporcione instrucciones 
claras sobre cómo manejar el producto de 
manera segura, promueva devoluciones o 
reemplazos y genere conciencia sobre los 
riesgos asociados al producto defectuoso.

Mida el impacto de la campaña de 
seguridad, use métricas de alcance a 
la comunicación y tasa de respuesta 
de los consumidores. Esto le ayudará a 
conocer la efectividad de la campaña.

Detener la comercialización 
del productos 

Si hay conocimiento de que un producto 
ofrecido o comercializado tiene un defecto 
que ha producido o puede producir un 
evento adverso que atente contra la salud, 
la vida o la seguridad de las personas es 
necesario suspender de inmediato su 
venta para evitar que más consumidores 
adquieran un artículo defectuoso. 

Recopilar información  

Es importante investigar y reunir toda la 
información relevante sobre el defecto, 
identificar la naturaleza del problema, qué 
lo causa y qué productos específicos se ven 
afectados para así tener insumos claros que 
serán posteriormente comunicados a los 
consumidores.

Nota: 
Cuando un miembro de la cadena de producción, 
distribución y comercialización tenga 
conocimiento de que al menos un producto 
fabricado, importado o comercializado por él 
tiene un defecto que ha producido o puede 
producir un evento adverso que atente contra 
la salud, la vida o la seguridad de las personas 
deberá tomar las medidas correctivas frente a 
los productos no despachados y los puestos en 
circulación y deberá informar el hecho dentro 
de los tres  (3) días calendario siguientes a 
la Superintendencia de Industria y Comercio.



11

Comunicar a los consumidores 
la campaña de seguridad

Se debe iniciar un plan de comunicación 
claro y transparente para informar a los 
consumidores sobre el defecto identificado en 
el producto. En este plan de comunicación es 
relevante proporcionar instrucciones precisas 
sobre qué deben hacer los consumidores que 
ya hayan adquirido el producto defectuoso, 
recomendar dejar de usarlo, indicar de qué 
forma devolverlo y cómo contactar al servicio 
de atención al cliente 

La información dirigida a los consumidores 
acerca de la campaña de seguridad iniciada es 
fundamental para los clientes que adquirieron 
el producto defectuoso porque conocerán:

Cuál es el producto defectuoso.

En qué consiste el defecto del producto.

Cuál es el riesgo asociado al producto.

Cuáles indicaciones del responsable de 
la campaña de seguridad debe seguir el 
consumidor para que su producto sea 
reparado totalmente gratis y en el menor 
tiempo posible (cuando el defecto puede 
corregirse).

Qué medidas deben tomar para devolver el 
producto y obtener el reintegro del precio 
pagado o cambio del producto por uno de 
iguales características que no sea inseguro 
(cuando el defecto NO puede corregirse).

Identificar soluciones

Se deben evaluar las posibles soluciones 
para abordar el problema. Esto puede incluir 
el ofrecimiento de reparaciones gratuitas, 
reemplazos, reembolsos o descuentos en 
futuras compras. El objetivo es resolver la 
situación de manera justa y satisfactoria 
para los clientes afectados.
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Cumplir con las regulaciones 
vigentes

El cumplimiento de las regulaciones y leyes 
colombianas en materia de protección al 
consumidor incluye garantizar que los 
productos ofrecidos acatan los requisitos 
exigidos en los reglamentos técnicos o 
normas sanitarias.

Mejorar los procesos internos 

Analizar y revisar los procesos internos de 
producción, controles de calidad y gestión de 
inventario	para	identificar	las	posibles	causas	del	
defecto y tomar medidas para evitar que vuelva a 
ocurrir en el futuro.

Escuchar a los consumidores

Prestar atención a las opiniones y comentarios de 
los clientes es importante. Particularmente, a las 
quejas o reportes sobre productos posiblemente 
inseguros ya que esta es una fuente de información 
que puede llevar a determinar que alguno de los 
productos comercializados es defectuoso.

¡NOTA! 
Se sugiere leer los artículos 2.2.2.52.1 al 2.2.2.52.10 del Capítulo 52 (adicionado por el artículo 
1 de Decreto 679 de 2016) del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo. Normativa relacionada con los 
productos defectuosos diferentes de vehículos automotores.
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¿Cómo informar a los 
consumidores sobre 
una campaña de 
seguridad? 
Si cuenta con un registro o base de datos de 
los consumidores que adquirieron el producto 
defectuoso debe contactarlos directamente e 
informales sobre la campaña de seguridad que 
ha iniciado. 

En caso de que no se cuente con la base de datos 
se deben usar medios de comunicación idóneos 
para informar a los consumidores. Además, 
las comunicaciones deben ser proporcionales 
al número de unidades vendidas y los canales 
utilizados en la comercialización. En consecuencia, 
se debe tener en cuenta que los consumidores 
suelen buscar información en línea por lo que 
utilizar el sitio web y redes sociales del productor 
o proveedor puede ser efectivo.

Es importante usar un lenguaje claro en la 
campaña de seguridad para que el consumidor 
entienda la importancia de participar en la misma, 
indicándole que el acceso a la misma es gratuito.

¿Qué es el Portal 
de Seguridad de 
Producto? 
Es uno de los canales dispuestos por parte de 
la Superintendencia de Industria y Comercio 
para que los proveedores y productores in-
formen acerca de los productos defectuosos. 
Este portal contiene información de las cam-
pañas de seguridad que han sido implemen-
tadas en Colombia.

Sabía que … 
Un producto barato no debe ser un 
producto defectuoso o inseguro, 
del mismo modo que un producto 
costoso no está libre de de presentar 
un defecto.
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Cualquier producto puede presentar un 
defecto
La seguridad de producto es un conjunto de medidas y prácticas diseñadas para garantizar la 
protección y el bienestar de los consumidores de productos que puedan representar riesgo para 
su salud o seguridad.

Emprendedores y empresarios deben considerar los siguientes factores en la cadena de fabrica-
ción, distribución y comercialización para prevenir la disponibilidad en el mercado de productos 
defectuosos:

Diseño y materiales seguros.

Calidad	de	los	materiales	utilizados,	durabilidad	y	eficacia.

Si	es	un	importador,	evalúe	a	los	proveedores	y	verifique	que	cumplan	con	las	normas	de	
seguridad y calidad.

Claridad de las instrucciones de uso y advertencias.

Cumplimiento de los requisitos de reglamento técnico o norma sanitaria cuando aplique.

Realización	de	pruebas	y	evaluaciones	del	producto	para	identificar	posibles	riesgos.

Identificación	de	 riesgos	potenciales	asociados	 con	el	producto	durante	 la	 cadena	de	
fabricación, distribución y comercialización y el diseño de planes de acción ante dichas 
eventualidades.

Realización	de	la	trazabilidad	de	la	información,	registre	y	codifique	su	inventario	y	regis-
tre sus consumidores en su base de datos.

NOTA: 
Entre al siguiente enlace
https://seguridadproducto.sic.gov.co/

Escanee el siguiente QR 
para acceder Sabía qué … 

Otra de las funcionalidades del Portal de 
Seguridad de Producto es permitir a los 
consumidores denunciar productos posiblemente 
inseguros. En consecuencia, también es una 
herramienta pensada en la protección de los 
derechos de los consumidores
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¿Qué es un consumidor 
hipervulnerable? 
Un consumidor hipervulnerable es aquel que por sus 
características económicas, sociales y físicas, entre otras, tiene 
una condición de desventaja en el consumo de un bien o un 
servicio y, por lo tanto, hay unas consideraciones especiales 
para su protección desde el ordenamiento jurídico y las políticas 
públicas a nivel nacional. 

En virtud de lo anterior podemos señalar como ejemplo lo 
siguiente:	 si	 existe	 una	 de	 serie	 de	 productos	 dirigidos	 a	
niños, niñas, adolescentes, adultos mayores o personas en 
situación de discapacidad, éstos se consideran consumidores 
hipervulnerables. Por lo tanto, un producto que normalmente 
es seguro para un adulto promedio puede no serlo para un 
consumidor hipervulnerable debido a que no cuentan con la 
misma facilidad de reconocer y afrontar una situación de riesgo.

Es importante señalar que la hipervulnerabilidad tiene diferentes 
facetas,	definidas	de	las	siguientes	maneras:	

-Vulnerabilidad	 técnica:	 cuando	 el	 consumidor	 no	 tiene	 los	
suficientes	 conocimientos	 y	 puede	 ser	 susceptible	 de	 errores	
o engaños en la descripción de las características del bien o 
producto;	así	mismo,	en	las	especificaciones	de	uso	o	condiciones	
de comercialización, en comparación con un experto del mercado.

-	 Vulnerabilidad	 jurídica:	 cuando	 el	 consumidor	 desconoce	
sus	derechos	o	 tiene	dificultades	para	ejercerlos.	Por	ejemplo,	
las empresas que aprovechan la falta de conocimiento de los 
consumidores o su superioridad para imponer sus términos y 
condiciones.

-Vulnerabilidad	 informativa:	 cuando	 el	 consumidor	 no	 tiene	
acceso a información clara, completa y veraz sobre los productos 
o servicios que desea adquirir, lo que le impide tomar una 
decisión	informada.	Por	ejemplo:	la	falta	de	etiquetado	adecuado	
en alimentos que oculten ingredientes alérgenos.

En conclusión, el emprendedor no solo debe considerar los 
factores de prevención para que un producto sea seguro, sino 
que, dependiendo del tipo de consumidor, debe adoptar mayores 
acciones para que la comercialización del producto sea segura 
en las diferentes facetas, teniendo en cuenta la regulación y el 
ordenamiento que rige el consumo a nivel nacional.
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Marco legal aplicable
• Artículo 78 de la Constitución Política de Colombia.

• Ley 1480 de 2011, especialmente lo contemplado en los numerales 1.2 del artículo 3;14 
y 17 del artículo 5; y en los artículos 6 y 19.

• Artículos 2.2.2.52.1 al 2.2.2.52.10 del Capítulo 52 (adicionado por el artículo 1 de Decreto 
679 de 2016)  del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo.

• Capítulo Primero del Título Segundo de la Circular Única de la Superintendencia de 
Industria y Comercio.
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